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Las elecciones se celebrarán con sujeción a las normas del
artículo tercero del Reglamento de Consejo Superior Bancar:o,
y los Bancos y Banqueros que resulten elegidos designarán, en
el mismo acoo, la persona que haya de representarles en el
COnsejo, por un plazo no inferior a tres meses. sin Pf!rjuicio
de las decisiones futuras que puedan adoptar aquéllos en lo
que concierne a su representación.

Cuando los Bancos y Banqueros que no cuenten con oficinas
en Madrid deleguen su representación, que habrá de owrgarfle
mediante documento notarial, la delegación deberá recaer en
otro Banco o Banquero del mismo grupo que concurra a ;a
votación, pero SiD imponer condiciones a su elercicio ni limirar
de otro modo la libre determinación d~l rf'pH'fcntante.

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Subsecretario, Jos¿
María 8aiz de Vicuña.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Algeciras por la q le "e hw-e pÚ~Jiico el ac:re,·do
que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de los que dijeron llamarse
Mohamed Zaazaa, Abdelaziz Elazou~i, Ahmed Zaazaa, Abdes
lan B. Hanan Azzouzi y Mohamed Sabir, por la presente se le
comunica que el Tribunal, en setión del día 31 de octubre de
1970, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 263170,
de menor cuantía.

1.0 Que son responsables en concepto de autores los cinco
citados anteriormente.

2.° Imponerles la siguiente multa: 2.568 pesetas a cada uno
de los citados.

3.0 Para caso de insolvencia, 1" de prisión subsidiaria a ra
zón de un día por cada 120 pesetas de multa, con el limite má~
ximo de duración que sefiala el a:_"tIculo 24 de la Ley de Contra
bando de fecha de 16 de julio de 1964.

4.0 Declarar el comiso del género aprehendido y aplicar el
depósito constituido con la venta del vehiculo de Mohamed
Z&-azaa al pago de la multa impuesta al mismo.

5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Advirtiéndoseles que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Económico Administrativo Cent:al, Sala de
Contrabando, en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación; apela
ción que, en su caso, habrá de ser presentada necesariamente
en esta Secretaría. si bien dirigida 11 dicho tribunal como com
petente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-Se requiere a 103 inculpados para que bajo
su responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artícu~

Jo 88 de la misma Ley, manifiesten si tienen o no bienes para
hacer efectiva .la multa impuesta, y si los poseen, deberán ha
cerlo constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando
a la Secretaria de este Tribunal, en el término de tres dias. una
relación descriptiva ce Jos mismos, con el suficiente detalle para
llevar.a cabo su embargo. Si nos los poseen o poseyéndolos, no
cump!i:mentan lo .dispuesto en .el presente requerimiento, se de·
cretara el inmedIato cumplhmento de la pena subsidiaria de
privación de libertad. a razón de un dla por cada 120 pesetas
de multa. con el llmite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado») para co
nocimiento de los interesados.

Algeciras, 31 de octubre de 1970.-El Secretario.-V.o B.o: El
Presidente.-6.171~E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
AIgectras por la qUe se hace publico el acuerdo
que se ctta.

~eonoci.éndose el actual domicilio del que dijo llamarse
FranCISCO MIllares Vilas, por la- presente se le comunica que ei
Tri~unal, en sesión del dia 31 de octubre de 1970, ha adoptado
el SIguiente acuerdo con el expediente 107/70, de menor cuantía.

1.° Que es responsable en concepto de autor Francisco Mi
llares Vilas.

2.0 Imponerle la sirruiente multa: 3.150 pesetas.
3.0 Para caso de insolvencia, 1[, de prisión subsidiaria, a ra

zón de un día por cada 120 pesetas de multa, con el limite má~
ximo de duración que señala el articulo 24 de la Ley de Con~
trabando de fecha de 16 de julio de 1964.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal EconómÍeo Administrativo Central, Sala de
Contrabando, en el plazo de quince días hábiles, contados dEsde
el siguiente a la publicación de la presente notificación; apela-

ción que, en su caso, habrá de ser ¡>resentada necesariamente
en esta Secretalía, si tJien dirigida a dicho Tribunal, como com
petente para conocerla y para su curso reglamentario

Requerimiento.-- -·Se requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
tf;:;ctiva la multa impuesta, y sí los posee, deberá hacerlo COU&
tar los que fuesen y su valoraproxímado. envíando a la Secre
taria de este Tribuna!, en el término de tres d:as, una relación
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
oe libertad, a razón de un día por cada 120 pesetas de multa,
Cf'n el limite má'{imo de dos años.

Lo que se publica en el ({Boletín Oficial del Estado» para
conocü~i€nto del interesado.

AlgEciras, 31 de octubre de 1970.-El Secretario.--V.o B.O: El
Pr€sidente.-6.169-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contmbando de
Alqer1.ras por la que se hace públín el acu.erdo
que se elta.

Desconociéndose el actual domicilio de los que dijeron lla
marse Mohamed Belkaona y Mohamed Jaadar, por la presente
se les comunica Que el Tribunal, en sesión del dia 31 de octubre
de 1970, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 223170,
de menor cuantía.

1." Que son responsables, en concepto de autores, Mohamed
Belbaona y Mohamed Jaadar.

2.° Imponerles las siguientes multas: A Mohamed Belkaona,
11.810 pEsetas, y a Mohamerl Jaadar, 4.000 pesetas

3.° Para caso de insolvencia, la de p:isi(,n subsidiaria, a ra
zón de un día por cada 120 pesetas de multa, con el limite má
ximo de duración que c:eñala el art:~ulo 24 de la Ley de Con
trabando de fecha 16 de julio d~ 1964.

4." Declarar el comiso del género aprehendido.
5" Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores

Advirtiéndoseles que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Económico Administrativo Central. Sala de
Contrabando, en el plazo de quince días hábiles, 'cont~dos desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación; apela
ción que. en su caso, habrá de ser presentada necesariamente
en esta Secretaria, si bien dirigida a dicho Tribunal como com~

petente para conocerla y para su cu~so reglamentario.
Requerimiento.·-8e requiere a los inculpados para que bajo

su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley manifiesten si tienen o no bienes para
hacer efectiva la multa impuesta, y si los poseen deberán ha
cerlo constar los que fuesen y su valor aproximado. envíando
f!. la Secretaría de este Tribunal. en el tém1ino de tres días, una
rel8.ciÓn descriptiva de los mismos. on el suficiente detalle para
llevar a cabo su emb:Jrf,D Si no le:.; poseen o p05f'véndolos no
c~llnplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento. l'O
decretará el inmediato cumolimiento de la pena subsidiaria
(~:: privación de libertad. a razón de un día por cada 120 pesetas
de multa, con el limite máximo de c.os años.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del EstadO)} para co
nocimiento del interesado.

Algeciras, 31 de octubre de 1970.~-EI Secretario.-V.o B.o: El
Presidente.~--6.17o-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de AI
gedras por la que se hace público el acuerdo que
se cita,

El ílustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
d(~ lB...'> facultade~ que le confieren los art.iculos 5-5- y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 358/70 el siguiente acuerdo.

1.'-' Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso pruneTO dd artículo 13
ct4~ la Ley citada.

2.° Declarar re.:;porwable, en concepto de autor, a J,¡lid Naati.
3.0 Imponer la siguiente multa: 1.000 pesetas.
4." En cüso de Íiloolvencía se impondrá la pena de prÍ\"'t\CÍón

de libertad de ocho <iias.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6." Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Requerimicnto.-Se requiere al inculpado para que ba.jo su
responsabilidad .Y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 83
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hace con&-


